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       6 

la Provincia     del Guayas 

8 

9 

10 

11 

o» Lelore ser esvotortone beto, esecutivo; MANUEL 24 
1 | DERON AGUIRRE, quien declara ser ecuatoriano, “S8olte- 

slk T0, €gjecutivo; HECTOR CHM:tIGUAYA ANDRADE uijen__0€ - 

clara ser ecuatoriano, ” soltero, ejecutivo; CARLOS VE- 16 

17 RA NARCTA en 6 | y o sad: 

18 jecutivo; y, BLANCA FLORES VALLE DE CA; O, quien 

- 19 declara ser ecuatorisna, “casada, ejecutiva. Por sus 

20 propios derechos, nmayores de edsd, c¿omiciliados en 

21 esta ciudad, capaces ¡ora obligarse y contrata 

22 quienes de conocer doy fe. Bien- instruidos en el 

resultados de esto Escritura Pública de CO 10
 

TITUCIÓN, pg COMPAÑIA, roceden de una mane 

  

ra libre y espontánea, para que la gutorice ne ple 

se |. «senton la minuta que dice osí: SEÑOR. NOTA 

27 RIO; En el Registro de Escrituras Fúblicas a su 

28 CITADO sírvase gutorizar una por la cual conste la



Constitución de una Compañía           

2 declaraciones convenciones 

3 las siguientes clóusuios : CIAUSULA PR 

4 -. Le. en el, otorgamiento de la 

5 ] bli - menifiestan 

tuir la Compañía *nónima CAMARON CONTINENTAL S.A. CAMA 

7 | CON y las siguientes personas 

6 VAR ecuatoriano casado, .de 

.miciligdo en ciudod de :. DJ) MA£NUEL CALDE-= 

1 | RON AGUIRRE, ecuatoriano, soltero orofesión Ejecuti 

a y Qomiciliado la ciudad de “uayaquil; c) HECTO 

12 CHIRIGUAYA ANDRADE, ecuatoriano, soltero profesión 

5 Ejecutivo y domicilisgdo ciudad de Guayaquil; d)| 

14 | CARLOS VERA MARCIAL ecuatoriano casado profesión| 

is [Ejecutivo y domiciliado en la ciudod de Guayaquil; 

ss 1.6) BLANCA FOLRES VALIE DE CASTILLO, ecuotoriona, c9sa= 

17 de profesión Ejecutiva y domiciliodo en la 

1 [ de Guayaquil.  CILAUSULA SU GUNDA:; Los fundadores 

1 | aludidos en la ClSusula 

20 | 109s siguientes Estatutos, que forman parte 

2 del Contrato Social de Compañía Anfnima CAMARON CO 

TINENTAL S.A. CAMACON,=- - ESTATUTOS DE Lá COMPAÑIA ANON 
22 

23 | MA CAMARON " CONTINENTAL S.A. CAMACON. CAPITULO PRIMERO: 

24 | DENOMINACION OBJETIVA OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, PLA-= 

25 CAPITAL Y ACCIONES. ARTICULO PRIMERO:  DENOMINACION 

OBJETIVA. - Con el .nombre de | CANARON CONTINENTAL S.A. 
ZE. AHI AS 

27 AMACON se ' constituye mediante este acto d :fundacio-| 

26 

29 Compañía  Anfnima Mercantil



  

   

     Comercialización, enmbalaje y transporte de los 

de _ su De. 6 productos bipacuíáticos. Para el cumplimiento 
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ns 8 , asociaci1óún 

2 

Social, la 

  

9 

pocrá ámportor todos los equipos € insumos vue se o > 
1 refieran a su sctividad osí. como realizar todos los 

12 actos y: celebrar todos los contratos permitidos por 

la ley, que tengon telación directa con su objeto 2 13 

  

   
    

    

soci3l.- ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y úDOMICILIO.- 

15 La GCompoñía es de nacionalidad Pfecuatoriana tiene 

16 su domicilio  princip dad. J A, 

República del- Ecuador, pudiendo establecer agencios D 

14 

  

      
    

     

          

17 

0 18 

19 

        
      

dentro pp fuera               

  

sucursales del país. ARTICULO CUAR-= 

durgg4$h _del presente 

hincuenta años. honto -| 

     

la 

  

para 

20 

21 

22 

    23 podrá ampliarse 

ar Ba podrá disolverse y liquidarse antes del vencinién 

25 bo del mismo por resolución expresa de la Junta Gé- 

26 heral_ de Accionistas, de conformidad con lo újispues 

27 to en estos stotutos o por las demós cousoales le 

  ss | --Bales.- ARTICULO QUINTO; CAFITAL SOCIAL. El Capital /



£ 
f 

, Socisl__de la Compañía es de |Guinientos los Sa 
: 

s . . * > . a nl q.” . 2 dividido en Quinientos acciones ordinarias Y n2nina 

        

bivos de un “valor nominal” úe mil-.sucres cada 

Una, numeradas de la Cero cero 

3 tos inclusive.-= Cada accion 

estuviere totalmente pagada,. dará" derecho a 

7 en” las deliberaciones de 

          8 3 1 lidades 4 amp 

o ¿ Mía, en proporción a su valor a los demós dere 

10 chos que la ley confiere a los accionistas. Las ac 0 

nistas; articipar en Ú 

ciones no liberadas, tendráín ese 11 

  

12 9 su valor pagsdd%- ARTICULO SEXTO: DE LOS TI 

1 TULOS DE LAS ACCIONES. - Los títulos de acciones se el 

    

  

    

   
    

. Extenderán Libros Talonarios, correlativamente      en nu-     14 

15 merodos y contendrán las declorociones exigidos por 

ne 16 la Le debiendo llevar las firmas del Geren Gel 

17 ral del President a 3 2añ 7 

    
18 podrá contener uba o més occiones. Podrán emitirse 0 

19 certificados ' provisionales por cualquier - número « dé ac 

20 ciones pero haciendo constar en ellos 29 nu 

21 de las nismos. Entregoúo el título o el Certificodol 

22 | aCpionista, Éste suscribirá el recibo en 

23 Talonariv.+ ARTICULO SEPTIMO: PROFIEDAD 

  
26 rezca comp tal en su libro.de áAcciones Accironis 

27 base las acciones se bransfieren o bransmiten de cobh 

vr 28 formidad con los disposiciones legales pertinentes.-



de un título de acción op 

  

Re aéciones, se observoróán las disposiciones leg S 

    

     
nuevo título o o a 4 

sustraido 9 ¿inutilizado.» CAPITULO      

  

  

         GOBIERNO,     
   

   

De. ADMINISTRACION Y  REPRESEN 
O, Obra B, 

Notario Décimd 
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      TACION.-— ARTICULO NOVENO: lo Cp 

gobernada por la Junta General de Accionistas; y, ad 

ninistrada, porel Gerente General, el Presiúente 

0 10 el Gerente, quienes tendrán los atribuciones ue les 

1 competen por loas leyes las que señalan los Esta- 

52 ÉRTICULO DECIMO: / DE LA REPRESENTACION 
—>Poror—_ 4 

13 -DE LA COMPAÑIA .— representación legol de la Conm- 

  

14 poñdio estorá a cargo del Gerente General, en todos 
a“ _ 

15 sus negocios operaciones, así como en sus  asun= 
TOO KA A a 

16 bos ¿judiciales xtrogjudicial g2 2 

» Ln : cl D á 17 Gusencia__» impedimento del G 

Ep 

en su reemplazo, el Presidente de la Compañíc. CAPI 
e 18 

- 19 TULO TERCERO: DE LA JUNTA GINERAL DE ACCIONISTAS : 

  

20 ARTICULO DECIMO PRIMERO. la Junta General de Accio- 

21 nistas formada por los vsccioristos legalmza 0 

22 cados y reunidos, es la más alta outoridad de 

23 Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a to 

24 dos__los _sccionistas, al Gerente  Generol reside 

25 al Gerente funcionarios 

  

26 plesdos.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE IAS CONVOCATO- 

21 RIá5.- Toda convocatoria a los accionistas para Junt 

s 2 | General "se hará mediante aviso «publicado  



o sa, suscrito, por el Gerente General, enla _fgy.. 

que determina l3 ley y los TReglamentos.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO: El Comisario se 

individualmente 

rol de Accionistas, pero inosistencia 

sa de diferimiento de la reunión.” ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en 

General de Accionistas 

dará válidomente constituída en 

uier asunto 

los cgeccionistas acepten 

constituirse en Junta General y estén también unánineb 

los puntos ¿2 tratarse en, dicha Junta. las ac- 

sesiones de Junta General de Aecionistoas 

celebrados conforme dispuesto, este artículo, 

.deberón ser suscritas or _ todas los vwsccionistas 9 su$ 

Pre séntantes ue concurrieren. a 

nulidad. ARTICULO DECIMO QUINTO: la 

podrá considerarse constituída para deliberar prime 

convocatoria concurrentes ella” TE PYÉ 

el 

sentes debiendo expresarse así en la convocatoria   h3g3 efectos Para estoblecer' el quórum susodi



S bomor 0 o j d cho ] Asi 

a, indicación de la clase y a] dj Lia= 

aL 
AFA 

  

      

    

les    

        la 
       

      

    

     
ls 2 al A De. vecs Presidente 
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de la sesiófn.- ARTICULO DECIMO SEXTO: Los    

sccionistas pueden hacerse representar en los Juntas 

Guayaquil-Ecuador Generales pr otras pergonas mediante corta dirigida 

al Gerente General 0 a “quien hiciere sus veces 

0 10 ro el Presidente, el Gerente el Comisario on > 

a drán tener esta representación. Cads accionista podrá 

12 hacerse representar sólo por un mandatario d 

T- 13 cualesquiera ue sea el número de sus "orciones, Así 

14 mismo el mondotorio no podrá votar TEPTESEN 
a 

15 E de otra u- lones _£ “un j ») dan Sn 

16 sentido distinto pero la persona z and = 

e ria de vorios accionistas puede votar en sentido di 

0 gr ferente, en representación de: cada uno de sus man- 

- 19 dantes.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: la Junta General Or 

20 dinsria de Accionistas se reunirá una ve 1 gñ 

21 dentro de los : tres meses posteriores a la finali- 

22 zoción del ejercicio económico. En la preindicada - 

23 reunión anual, la Junta General deberá ,consideror 

|. €ntre los puntos de su Orden del Día los asuntog 

25 especificados en los literales c, d e rtícu- 

26 do résimo 0 DTESELN S o o ENS 

: 2 Extraordinoria de Accionistas se reunirá en cualquier 

" ze | tiempo cuando 3sí lo resolviere el Gerente Gen 

O D m 

o



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el Presid 9 0 D_ quienes  hici a Dy—= 

_mástos que mepvesenten pon do ense lo cuarta punt 

General 

        
          

   

  

                será presidida     por el Presidente 
   

          pañla actuará de Secretario    yA 
  

            
   

mos. De cada sesión se levantará               

    

   

       
     

probarse la en misma sesión.    
        úel Presidente, presidirá la 

   

     
   

      
   

al efecto designen los eoncurrentes; 

        ausencia del Gerente actuará de Secretario             General, 

       

  

la persona designada de manera Ad-Hoc, por los con 
         

y currentese El sistema “que habrá de observarse para. 
     

     

  

     
              
      

    

los    llevar las de * sesiones de Junta       notas General 

               
            

     

   

       es el de hojas móviles     escritas a máquina folia - 
  

       
   
    

  

das y rubricadas.- ARTICULO DECIMO NOVENO; Salvo las 

excepciones legales toda resolución 4 Jun 0 

- de Accionistas deberá ser tomada por” de 

6 . , . - Los 

   

    

                     

      

   

   

     
gado concurrente 

. votos en blanco    las abstenciones 

   

    

mayorís numérica. ARTICULO VIGESIMO: Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar a1l 

, Presidente, "31 Gerente General y al: Comisario; b) 

áceptar 

   
       las      renuncios de 108 

  

EXCUSaS      9 
         

    

mbrados - 
  

    les de     gastos



026 
tg; du) Convcer los informes, Balances, Invei 108 

  

¿Pena ue el Gerente General someta  ¿nualnep 
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Sociedad: £f) Ordenar 

         

  

    

— especiales de libre disposición; 
> 

o sobre cualquier asunto “sometan a su con 

. - 
11 Comisario; Reformar j 

12 

> 13 seccionales erencias Jefoturas Departament; 

. 14 és orgonismos odministrativos 
o 

. 
16 funcionarios al efecto elija 

17 qué iMeluiró la representobtión le 

Oo 18 mples administradores :internos; 

19 Ejercer, las demós atribuciones permitidas la Ley 

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERA 

Y PEL GERENTE, ARTICULO VIGESIMO  PRIMERO:s' D£L FRESI 

DEL_ GERENTE GENERAL Y DEL GERENTi,- yl Pre 

  

24 n0, 7ón Wlegidos por Junta General, por 

25 un período La a pudiendo ser' reelegidos in 

2% | definidomentes ARTÍ WrerañO VIGIESIMO SEGUNDO: DEL FRESIDE 

27 

  
Len 

28 | tes atribuciones y kÚeberes: a) Presidir las' reuniones



1 0 sesion Q : a S 1E Y S O Á Lani . 

» b) Firmor los títulos o log Certificados ge” io 

3 nes en unión del Gerente “General; Fj de 

4 Ll: juntanen 21 eEren n 9 > AG 

"tas de Junta General de Accionistas; d) Subrogar 

en su caso al Gerente General, en coso de ue fal 

  

      

te, se gusente o fallezca 

la           hasta que Jun ta al titular;       

  

General designe 

o e) los demós atribuciones estoblecid D_€s Ga 

10 tatutoy ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE GENE 

1  RALl.- El Gerente General tendré: la representoción 

12 judici extrajudicial de la 

13 consiguiente, tendrá los, siguientes deberes y atribi 
    

    

            
    
           

     ciones: a) Ejecutar todos los actos           y 14 celebrar to-| 

        

  

15 ad os contratos relacionados con “el Objeto Social " 1 

. 

á 10 e Ella; c) Llevar el Libro de Actas de las 
0 

19 sesiones de Junta General de Accionistas sus expe 

20 el Libro de  ÁáAcciones : 

  

21 parar los Informes 

22 tariog yCuentaos, que deberán ser puestos de inme- 

23 disto a consideración del Comisario; y, €) lLas de- 

2 [1 més que pora el administrodor establezcan la le 

25 de Compañías, la Junta :General el presente Esta- 

26 tutos No: obstante sus amplias atribuciones deberá 

27 cumplir: y hacer cumplir las resoluciones y _la oriel 

28 tación económica finonciera de la Junta General dé           



l | ml il cionistos. En los casos de falta ISENC 2 ¿pedi 

e 
2 ' oa 

yo 1) 5gto_ o fallecimiento del Gerente General o subra- 

fallecimiento, hasta que la Junta 

al titular, ARTICULO VIGESIMO CUARTO:      DEL GERENTE.- El Gerente 6 
O, Correa B, 
Notario Décimd casos de 
Guayaqui!l- Ecuador z : : : q o miento de Éste, con los mismos deberes atribuci 

6 
nes, en coso de fallecimiento, hasta que la Junta 

TO General designe al titular. CAPITULO QUINTO: DE _ LA 

2 FISCALIZACION 

ARTICULO VIGISIMO QUINTO: DEL CONISARIV.- La Junta 
12 

o 13 General de Accionistas 

14 podrá ser persona extraña 

15 

16 ser_ indefinidamente 

e beres son los señalados por la 

o * 
NO SEXTO:: * BALANCE GENERAL E INVENTARIO: El treinta y   19 uno de diciembre: 4d se cerrará el 

20 económico «¿nual y hará inventario 

fecha bienes sociales. CAPITULO SEXTO:s: DE LA 
21 

22 RESERVA LEGAL, DE LA RESERVA ESPECIAL Y DE LAS U- 

  

231. TILIDADES, ARTICULO VIG4SI SEPTINO.> La Reserva Le- 

24 gal formará por 1o menos, el diez «Cientb 

25 Utilidades líquidas realizog 

  

26 

27 pleteor la cusntía mínima establecida por la: Ley de 

sl Compoñfos. La Junta General podrá crear fondos. para



eventualidades con los porcentajes 

    

        

  

2 veniente pero _ observando las 

3 estgbtutarios respectivas 

4 servas especiales considere conveniente para 

desarrollo de Compañíz. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Las utilidodes resliza- 

7 dos de la Compañía se liquidarán 21 

6 de diciembre de cada 

9 dos el Balance 

10 mico : respectivo; y de practicadas las dedug 

nl ciones Mecesarios pora la  formaci ¿ Q 

12 legal y -de las Reservas : Especiales ue hayan sido 

13 resueltas por la Junta General el saldo de la 

14 l tilidades "será distribuido éntre los 

proporción al valor pagado de sus 
15 

o SEPTIMO: DE LA DISOLUCION Y DE LA LIQUIDACION DE 
1 

07 LA COMPAÑIA. ARTICULO VIGISIMO NOVENO: DISOLUCIÓN DE 

LA COMPAÑIA. Son causas de disolución :de la Compa 
18 

19 ñís las” establecidas en los artículos trescientos no 

20 venta y cuatro y trescientos noventa cinco de la 

21 Compañías presente Estatuto.- ARTICU 

2 LIO TRIGESIMO: DE LOS LIQUIDADORES: Paro el efecto de. 

23 liquidación Junta  Generol nombrará Liquidadorl; 

24 hasta que lo haga. actusrá como. tal el Gerente 

25 General de la Compañía quien estuviere haciendo sus 

26 veceso CAPITULO OCTAVO: DISFOSICIONES  TRANSITORIAS:PRI 

27 MERA: socios fundadores se hon reservado para 

2 sÍ, premio o ventaja de ninguna naturalezd. SEG NDÁl;



1 A Capital de la Compañía se encuentr o 

la Nómina de 

forme parte Ááíntegramente    
Notario Décima”. a 

o los trímites de constitución de la Compañía 

0 10 | 3 9, sesi de 

1 ta_ Generol de  fecionistos 

  

mL TERCERA NOMINA DE SUSCRIPTORES. Y PAGO DE IAS 

. ACCIONES. - Los 'socios fundadores declaran expresnmente 

. haber suscrito siguientes acciones de 

siguiente maneras Primero 

  

HIAAROE «ba suscrito uatrocientos abvento y seis. 

  

1 | acciones Un _ mil súcres cada. una 

0 a su valor (IENTO VEINTE Y CUATRO MIL [PD0/100 SUCRES 

19 Sí 124.000,00) en numerario, equivalente a un veint 

20 y cinco por ciento 

21 acciones suscritos; Segundo) el señor Manuel Calderón 

22 | PBUATO ha «suscrito |UnaAl acción y ha pagado de 

  

23 E DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 SUCRES 250,009 
WU _—  _— 0 A 

  

24 numerario, equivolente 2 un 

25 .s 

26 Tercero) Héctor Efren Chirigusya Andrade, ha, suscrit 

21 Una |acción lde Un mil sucres ha pogsdo de su va 
wo 

28 lor DOSCIENTOS CINCUENTA 00/00  SUCRIH 250,90 o



1 numerario, equivalente a veinte 2 Pp j un o 

2 del_ valor_de coda una de las acciones suseritas; Cu 

59). Carlos Vera Marciol, ha puscritkh Una dcción de|: 

TÉ SS 
4 Un mil  sucres ha pagado de' su valor DOSCIENTOS - 

eL INCUENTA 00/100 SUCRI 

quivalénte a un veinte y cinco por ciento del valor 

      

7 de cada una de las acciones 

la señora Blanca Flores de Castillo ha 7” suscrito Una 

9 sección de Un mil sucres ha  pagodo de su valor 

10 DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 SUCRES ( YH 250,00 en_nu- 
> 0 

_ merario, equivale veinte y cinco por ciento 

12 del valor de coda ung de 1 eceiohes  suscritas.- 

11 

-13 El_ saldo del Capital suscrito será 

14 accionistas en numerario 

15 contados a 

  

de Constitución en el «Registro Mercantil. Agregue Us- 
16 

17 ted señor Notario, las demós formalidades de estilo 

N 

16 para la plena volidez el perfeccionamiento de es 0 

10 ta escritura pública de Constitución de la Compañía - 

20 Anfnima Mercantil. f) Nancy Castillo de Bosch Aboga     

       

21 

22 AQUI LA MINUTA QUÉ” «(UEDA ELEVADA . 

23 Quedan gregad ad p o z j Certi 

24 

25 

         Fisco, ,.el Informe PFovorable del Mi 

cursos Naturales y Energéticos de la Subsecretaría 

está 

26 

27 

exonerada    de Recursos Pesqueros. escritura        28 Esta



    
185-AJ 

onsideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría, con la fi- 
nalidad de obtener autorización para constituir una Compañía a denomi - 
narse CAMARON CONTINENTAL S.A. CAMACON, debo manifestarle que se emite 
informe favorable para que se constituya e inscriba en el Registro co - 
rrespondiente en virtud de lo establecido en el Art. 1 del Decreto 90 - 
de Enero 31 de 1975, publicado en Registro Oficial 741 de Febrero 13 - 
del mismo año. 

La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: " dedicarse a 
la actividad pesquera en las fases de cultivo, extracción, comercializa 
ción, embalaje y transporte de los productos bioacuáticos. Para el cum- 
plimiento de su objeto social, la Compañía podrá actuar por sí sola a - 
en asociación con otra u otras personas naturales o jurídicas, naciona- 
les o extranjeras. Además, podrá importar todos los equipos e insumos - 
que se refieran a su actividad, así como realizar todos los actos y Ce- 
Tebrar todos los contratos permitidos por la Ley, que tengan relación - 
directa con su objeto social." 

El presente informe no implica autorización para ejercer la actividad - 
pesquera, por lo que una vez constituída la Compañía e inscrita en el - 
Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondiente para 
ejercer dicha actividad. 

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera deberá observar - 
las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Reglamento; 
de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; del Código de Policía 
Maritima y demás Leyes pertinentes. Asimismo deberá considerar las dis- 
posiciones de los Arts. 6,11,12,16,21,22,23,24 y otros del Reglamento a 
la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas y la reforma constante en - 
Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979 cuando proyectare ejercer actividad - 
camaronera en zona de playa y bahía. / 

     

  

     

Atentamente, 
DIOS y Y, LIBE 

Ing. [Raúl Coello Fernández, 
. Sí. Ingenieria_Naval 

SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS 

ico 

JAP/Pct. 

 



Banco Industzial Y Comezcial 
Guayaquil - Ecuador 

CIC-027-83 

  

CERTIFICAMOS: Que en este Banco se encuentra depositada en una Cuenta 

de Integración de Capital para la compañía CAMARONES CONTINENTAL CAMA- 

CON S.A., la Cantidad de ciento veinticinco mil sucres correspondien- 

tes al aporte de los siguientes socios, señores: Julio Cáceres Villa- Oo 

mar, que ha pagado la suma de ciento veinticuatro mil sucres; Manuel - 

Calderón Aguirre, que ha pagado la suma de doscientos cincuenta sucres; 

Héctor Chiriguaya Andrade, que ha pagado la suma de doscientos cincuen 

ta sucres; Carlos Vera Marcial, que ha pagado la suma de doscientos - 

cincuenta sucres; Blanca Flores de Castillo, que ha pagado la suma des - 

doscientos cincuenta SUCTES , emmm e A 

O a o 1 ES PO IS IS A 0 A A, JU O O QQ DO Pg a CIL dr A Sr A a SS o » 

    

   
   

osto 11 de- 1983 . 

BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
/ / p f AS 

= Pp no xl ” 1 
. A : 

    
A 

tiey Conzalo” Zurita Vallejo 
GERENTE OPERACIONES, 

y. 

    

sia. 

PICHINCHA 335 - TELEFONO 522015 - APARTADO POSTAL 5817 - CABLE COMINBAN - TELEX: 3199 BICEG-ED



  

A ae a A Sefior 
A o JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Ciudad. 

      

  

"Yo, Manuel Calderón Aguirre, portador de la Cédula de Identidad No.- 

9-06318779 y de la Cédula Tributaria No, 263715, domiciliado en Gua 

yaquil, a usted solicito 

Se me extienda Certificado de No adeudar al Fisco, para la Constitu- 

ción de una Compañía. 

o Atentamente, 

o, A » vr 32 ME Matzón Aguirre 
2323960, 98%3 

CA JEFATURA DE GCCANDACIONES 

CERTIFICA Qva señor. ANacecl ( Abe 

posendor cor das CéVlas de iden" ad 10.09-0 63/8 

    

    

   
   

taria No Z63 US no udeodo impusstos en esto Jlofatura ala feo o 

Encargado 

 



   

  

           

: Yo, JULIO BALTAZAR CACERES VILLAMAR, portador de la Cédula de Iden 0 

'tlidad No. 09-03386597 y de la Cédula Tributaria No. 001652, domici - 

lado en Guayaquil, a usted solicito, : 

Se me extienda Certificado de No adeudar al Fisco, para la Constitu- 

ción de una Compañía. =, 

Atentamente, A 

“ BRAVO el ira de Recaudaciones del Guayas 
FIRMA AUTORIZADA 

  



   

  

Señor 

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Ciudad, 

Yo, HECTOR EFREN CHIRIGUAYA ANDRADE, portador de La Cédula de - 

Identidad No.090473759-0, de nacionalidad ecuatoriana, de cédula 

Tributaria No. 208216, domiciliado en Guayaquíl, a usted solící 

to: 

Se me extienda Centificado de no adeudan al Fisco, para la Cons 

titución de una Compañía. 

Atentamente, 

AHitudaciones del Guayas 

Enpargado "AN 
  



    

Señor 

JEFE DE RECAUDACTONES DEL GUAYAS 
Ciudad . 

Yo, CARLOS MIGUEL VERA MARCIAL, portador de La Cédula de Identí - 

dad No. 0905263240, y de La Cédula Tributaria No. ZOYR»3, domicé- 

L£ado en Guayaquil, a usted solicito: 

Se me extienda Certificado de no adeudar al Fisco, para La Consti 

tución de uná Compañía, 

co RRA 
Li. 1999 Atentamente, 

eva A 

JS -MIGU RCÍAL. 
- 

La JEFATURA De CO CCOM CAS ¿NES DEL GUALA Ss 

CERTIFICA Me. Crilbo YA A ua 2 A Buroló> Ab AA A 

poseedor. o ae das TA EEN “ad noDL-0IGE7RÍ A 

taria No. A. 0. e. Y e. cmicodo imprestos en estr tar la le 8 

- WÉ 
Pai 

MMNOVOCA oa 

   
FIRMA AUTORIZADA



nn 

. e 
a 

  

      TER E RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
Ciudad. 

Vo, BLANCA MARLENE FLORES VALLE, portador de La Cédula de Iden - 
tidad No. 0906768536, y de La Cédula Tributaria No .¿20 PIYH, de - 

TN, nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, a usted so- 
eN, Licito: 
BA 
E 

<< 
A Se me extienda Certificado de no adeudar al Fisco, para La Cons- 

2 

> A títución de una Compañía, 

Atentamente, 

Blocs 
BLANCA-FLORES VALLE DE CASTILLO 

  

LA JEFATURA ODE REC Blésocco MS DEL ER 

CERTIFICA Que .. seóuc (rca (1, O Sl Veta 

E ho 

Suoyaquil, a ....... dos yo AND de 9 0) 

    . : UA VO 

sra de Vecauduciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

     

 



1 / Yao Pag de Lupue £ k ¿3 », Co 1 egi Ss, E ¿03 Li. 

2 El daseronotes por el Decreto Supremo núnmer se of. 98 
PTY 

treinta y tres y publicouoo en el Registro Oficial 

       

  

número  pehoci : o o le h Ln y 

    nueve de 
*, 

              agosto de mil    novecientos setenta 

            

      

ochocientos cuarenta 

    
     

      

      

         

a fin este ins 

  

        e queda elevaúóo a escritura pública por 

    lo aprueban en



20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

   

     
    

Dr. OVIDIO CORREA BUSTA 
Netarlo Déocime del 

" : e é . 

En eumplimiento de lo ordenado en la Resolución N0 10-C4083=1716, dictada 

el 12 de Noviembre de 1.983, por el Sr. Intendente de Compañia, he inscri 

to esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Cogpeñía C 

    

_ y tres 5 Registrador mersantaa o 
  

LN 

RON CONTINENTAL Señe CAMACON, de fojas 19.028 a 19.052, núme. ¡AN 

gistro Mercantil, Libro de Industriales y enotada bajo el nímero 19,923 

Repertorio.- Guayaquil, dies y ocho de Novicubre de == ER 

  

Sn 

. HECTOR MIGUEL JALO 
Registrador Mercantil del 

VAR PA 

  
     

       
   IP



1 'TIFICOs Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de esta es- 

2 

3 

10 

11 

13 

13 

14 | * 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 
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crítura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1.775, por el 5r. Presidente de la Repúíblica, publicado en el Registre, ( 
dl 

    

    

ficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, diez y ocho de 

bre de mil novecientos ochenta y tros.» 51 RA sh rador Mercanti 

Y 
NAL 

AB. HECTOR MIGUEL ALgt AR ANDRADE 
hégistrador Mercantil « in Susy qui 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afilia 

ción a la CAMARA DE INDUSTRIAS de la Compañía CAMARON CONZIMENTAL S.A. Cám 

MACON».- Guayaquil, diez y ocho de Noviembre de mil sobres ko pa ochenta y - 

tres.- MM Registrador Mercantil 4 A A 

O la aL 
LAMA 

AB HECTOR-MIGUEIZRAÍÍCIVAR ANDRADE 
-" Ragistrador na da Cie ón Guayaquil


